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Señores
HERNAN ORTIZ CHAPARRO.
DIRECTOR ESCUELA PROFESIONAL DE VENTAS ASPROVENTAS
CALLE 7  No  35_49
Cali

NOTIFICACION POR AVISO DE LA RESOLUCION 4143,0,21,2885 MAYO 13 DEL
2014-ART 69 LEY 1437 DE 2011.

Cordial  Saiudo,
En    cumplimiento  a  ¡o  establec¡do  en  el  ar{Ículo  69  de  la  ley  1437  de  2011,  teniendo  en
cuenta que han pasado cinco (5) días contados a partir del envío de la citación NO oficio 506
DE  SEPTIEMBRE  10  DE  2015  y  que  el    mensajero  interno  de  la  SEM  informa  que  el
establecim¡ento   educativo   no   funciona   en   esta   direcci6n       para   la   correspondiente
notificación personal, este despacho procede a realizar la NOTIFICAClÓN  POR AVISO de
la  Resolución  No.4143,0,21,2885  DE  13  DE  MAYO  DEL 2014,  expedida  por la  Secretaría
de Educación de Santiago de Cali.

En  consideración  a  lo expuesto,  procede este despacho  a fijar el  presente  aviso,
con  copia  íntegra  del  acto  administrativo  por el  término  de  (5)  cinco  días,  con  ¡a
advertencia de que la notificación se considerará surtida al finalizar el día s¡guiente
al  retiro del mismo.

Se fija hti !B  de2015. Se desfija de 2015

Se adjunta copia de la   resolución  No.4143,0,21,2885 DE   13 DE MAYO DEL 2014.

Atentamente,

lRA
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Revisó:  Franc¡sned Echeverry Alvarez  - Coordinador lnspección y V¡g,lanci

Centro Admin¡strativo  Mun¡cipaI CAM Torre Alcaldía  P¡so OS
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ALCALDÍA  DE
SANTIAGO  DE  CALI
SECRETARíA  DE  EDUCAClÓN

RESOLUClÓN   No. 4143.  0.  21?g65-
( O DEV±DE 201T

POR MEDIO  DE  LA CUAL SE   CANCELA  LA  LICENCIA DE  FUNCIONAMIENTO  DE  UNA
INSTITUClÓN  DE  EDUCAClÓN  PARA EL TRABAJO Y  EL DESARROLLO  HUMANO

LA SECRETARÍA DE  EDUCACIÓN  DEL MUNICIPIO  DE   CALI,  en   ejercicio de   sus   facultades
legales,  y en   especial las conferidas por la  Ley 115 de  1994,  los Decretos 4904 y 367 de 2009 y la
Resoluc¡Ón  No 2749 de 2002,

CONSIDERANDO

Que  el  artículo  l  deI  Decreto  367  de  2009 fijó  hasta  el  día  31  de julio  de  2009  como  plazo  niáximo

para  que  las  instituciones  de  educación  para  el  trabajo  y  el  desarrollo  humano  presentaran  ánte  la
respectiva  secretaria  de  educación  de  la  entidad  territorial  cert¡ficada  en  educación  la  sol¡ci{ud  de
renovac¡ón del reg¡stro de sus programas.

Que  el     Decreto  4904  de  2009  establece  que  las  ¡nstituciones  de  educación  para  el  trabajo  y  el
desarrollo humano podrán ofrecer programas de formación  laboral y de formación académica,  para lo
cual  deben  contar  con  licenc¡a  de  funcionamiento  o  reconoc¡miento  de  carácter  oficial  y  obteher   el
reg¡stro del programa(s) a ofrecer;

Que  de  conformidad  con  eI  Parágrafo  del  numeral  2.4  del  Capítulo  ll  del  Decreto  4904  de  2009,  si
transcurridos  dos  (2)  años  contados  a  partir  de  la  exped¡c,ión  de  la  Licencia  de  Funcionamiento,  la
lnstitución  no hubiere iniciado actividades académicas  se procederá a su cancelación.                    i

Que   mediante   Resolución   No   2358   del   22   de   noviembre   de   2002   la   secretaria   de   edu¬ac¡ón
departamental  otorgó  autorizac¡Ón  oficial  al  lnstituto  de  Educación  No  Formal  denominado  ESCUELA
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to  no

Sant¡ago de  Cali  de  propiedad de  Fundación  lnstituto  Baldo  para  el  Desarrollo de  las Organiz
lNSTITUTO BALDO.

Que  revisados  los  archivos  que  reposan  en  esta  Secretaria  se  encontró  que  el  establecimi
renovó  los  programas  en  el  año  2009  y  tampoco  registró  programas  nuevos  durante  los  do5  años
s'gu,'entes ten'endo como ''cencia de func'onam'ento e'  reconoc'm'ento ofic'a' ta' como 'o estaT

paragrafo primero del numeraI 2.2 de Decreto 4904 de 2009.

ece el

Que en mérito de lo expuesto este despacho,

RESUELVE'

ARTÍCULO  PRIMERO:  Cancelar la  Resoluc¡ón  No.  2358  del  22  de  noviembre  de  2002  expedida  por
la secretaria de educación departamental al  lnstituto de  Educación  No  Formal denominado ESCUELA
PROFESIONAL  DE  VENTAS  ESPROVENTAS  y  el  registro  del  programa  formación  de  vendedores

profesionales  con  una  intensidad  de  1000  horas  para  ofehar en  la  Calle  7  No.  35-49 de  la  c¡udad  de
Sant,ago de  Cali  de  propiedad de  Fundación  lnstituto  Baldo  para eI  Desarrollo de  las Organiz]ciones
lNSTITUTO  BALDO

PARÁGRAFO.-El establecimiento educativo podrá solic¡tar nuevamente la  licencia de funcionamiento
cuando existan condiciones óptimas de calidad  para ofertar el servicio educativo,  previo cumplimiento
de ios requ¡sitos exigidos en el Decreto 4904 de 2009                                                                                               h



ALCALDl~A  DE
SANTIAGO  DE  CALl
SECREl-ARÍA  DE  EDUCAClÓN

REsoLuciÓN  No. 4i43. o. 2iZa#85
(1} DE _DE 201r

POR MEDIO DE  LA CUAL SE   CANCELA LA  LICENCIA DE  FUNCIONAMIENTO  DE  UNA
INSTITUClÓN  DE  EDUCAClÓN  PARA EL TRABAJO Y EL DESARROLLO HUMANO

ARTÍCULO  SEGUNDO.-  Requerir  la  entrega  inmediata  de  los  I¡bros  reglamentarios  de  la  historia
académica   del   establecimiento   educat¡vo   no   formal   denominado   ESCUELA   PROFESIONAL   DE
VENTAS   ESPROVENTAS,   a   la  Secretaría  de   Educación   Mun¡cipal,   para  efectos  de  disponer  el
traslado   de   los   mismos   a   otro   establecimiento   educativo   que   garantice   la   debida   preservación,
administración y expedición de los certificados o constanc¡as requeridas.

Í

ARTÍCULO  TERCERO:  Contra  el  presente  acto  admin¡strativo  procederán  los  recursos  de  liy,  los
cuales deberán  interponerse  por escrito en  la  diligencia  de  notif¡cación  personal,  o dentro de  los diez

(10) días siguientes a ella,  o a la not¡ficación  por aviso,  de acuerdo con lo establecido en el artículo 76
delaLey  1437de2011.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

DadaenSantiagodeCalialosJidíasdelmes     Hc7a             de2014

EDGAR
Secret

Proyectó y Elaboró:    MÓnica Marulanda  Molina-Técnico Adminis
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--l..i-_=--


